
III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

3776 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 15 de junio de 2010, del Director, por
la que se conceden las ayudas correspondien-
tes a la convocatoria de la anualidad 2009 en
forma de préstamos para la realización de ac-
tuaciones de extensión de infraestructuras de
telecomunicaciones para el acceso a los ser-
vicios de la Sociedad de la Información.

Examinado el procedimiento iniciado por Reso-
lución del Director de la Agencia Canaria de Inves-
tigación, Innovación y Sociedad de la Información
de acuerdo con los siguientes

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes de ayudas convocadas mediante Resolu-
ción de 30 de diciembre de 2009, del Director, por
la que se efectúa la convocatoria de la anualidad
2009 para la concesión de ayudas en la forma de prés-
tamos para la realización de actuaciones de extensión
de infraestructuras de telecomunicaciones para el
acceso a los servicios de la Sociedad de la Información.

Segundo.- De acuerdo con el procedimiento es-
tablecido en la base quinta, la Comisión de Evalua-
ción nombrada a los efectos por la Resolución 193,
del Director, de fecha 26 de marzo de 2010, tras exa-
minar los expedientes, consensuar la aplicación de
los criterios de evaluación, estudiar los informes téc-
nicos aportados, evaluar las solicitudes, asignar pun-
tuaciones y elaborar la propuesta de distribución de
los fondos disponibles, levanta acta-informe de fe-
cha 27 de abril de 2010 de todo lo actuado en las se-
siones celebradas y traslada al órgano instructor los
acuerdos adoptados.

Tercero.- Atendiendo al procedimiento instituido
en la base sexta, el órgano instructor formuló propues-
ta de resolución provisional debidamente motivada so-
bre la base del informe de la Comisión de Evaluación
con fecha 28 de abril de 2010, que fue notificada a los
solicitantes por email y/o mediante escrito con acuse
de recibo dentro del plazo de 10 días a partir de la fe-
cha de su adopción, según normativa. 

Cuarto.- Tras la recepción de las aceptaciones,
recibidas en plazo y forma y la consecuente ausen-
cia de renuncias, la distribución de los fondos dispo-
nibles queda en el mismo estado que en la resolución
provisional, en la que los proyectos que a continua-
ción se citan no alcanzaron créditos para su total
financiación: 
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REF EMPRESA LOTE / TIPO
PROYECTO 

AYUDA 
SOLICITADA 

AYUDA 
CONCEDIDA

08_TE-TF_AITEL_09 UTE TelefÛnica MÛviles EspaÒa,
S.A.U. + TelefÛnica de EspaÒa

VII /  A.a 6.216.139,00 Ä 3.048.248,40 Ä 

14_CS-GC_AITEL_09 Cable Submarino de Canarias, S.A. III /  B 2.127.367,18 Ä 648.042,00 Ä 

en consecuencia y haciendo uso del mecanis-
mo de la reformulación contemplada en la base sex-
ta, apartado 4, se insta a las entidades afectadas
para que en el plazo de 10 días naturales ajusten
los compromisos y la magnitud de los proyectos
al crédito concedido, debiendo respetar el objeto,
las condiciones, la finalidad del préstamo los cri-
terios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes. 

Quinto.- Recibidas las reformulaciones de la UTE
Telefónica Móviles España, S.A.U. + Telefónica de
España el día 27 de mayo de 2010, registro de entra-
da nº 692034, y la de Cable Submarino de Canarias,
S.A. el día 7 de junio de 2010 con registro de entra-
da nº 744190, tras la solicitud de prórroga presenta-

da el 4 de junio de 2010, autorizada mediante Reso-
lución 332, del Director, de fecha 9 de junio de 2010,
y siguiendo el proceso establecido en la base sexta,
apartado 4, las reformulaciones son sometidas a la
consideración de la Comisión de Evaluación, que
tras comprobar que los extremos legales y técnicos
se ajustan a ley, pues se respetan el objeto, las con-
diciones y la finalidad del préstamo y los ajustes en-
tre los compromisos y el crédito concedido no afec-
tan negativamente a los criterios de valoración
establecidos respecto de las restantes solicitudes, el
órgano colegiado acuerda por unanimidad la aproba-
ción de la reformulaciones presentadas y su remisión
al órgano competente para que se incorporen a la re-
solución de concesión definitiva, las cuales queda-
rán como sigue:
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Sexto.- Como consecuencia de proceso de reformu-
lación, se ha liberado crédito suficiente para atender la
solicitud excluida en la propuesta de resolución provi-

sional, por ello la Comisión de Evaluación reunida en
segunda sesión, acuerda incluir a la entidad vinculada
al tipo de proyecto y cuantía de ayuda siguiente:
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REF EMPRESA 
LOTE / 
TIPO 

PROYECTO 

AYUDA 
CONCEDIDA  

INICIALMENTE

INVERSI”N 
APROBADA   

TRAS 
REFORMULACI”N

AYUDA 
CONCEDIDA
FINALMENTE 

08_TE-
TF_AITEL_09

UTE  TelefÛnica de
EspaÒa-TelefÛnica  
MÛviles EspaÒa LXXIX  

VII /  A.a 3.048.248,40 Ä 3.059.202,65 Ä 3.048.248,40 Ä 

14_CS-
GC_AITEL_09

Cable Submarino de 
Canarias, S.A. 

III /  B 648.042,00 Ä 400.000,00 Ä 400.000,00 Ä 

15_CS-
TF_AITEL_09

Cable Submarino de 
Canarias, S.A. 

VII / B 751.001,60 Ä 400.000,00 Ä 400.000,00 Ä 

EMPRESA LOTE TIPO 
PROYECTO 

PUNTUA
CI”N

AYUDA   
SOLICITADA  

INVERSI”N APROBADA   
TRAS 

REFORMULACIONES 

AYUDA 
CONCEDIDA
FINALMENTE  

Vodafone EspaÒa, SAU III A.a 16,21 53.071,00 Ä 53.071,00 Ä 53.071,00 Ä 

y la remisión de la decisión al órgano competen-
te para que se incorpore a la resolución de concesión
definitiva, con la advertencia, según estipula la ba-
se séptima 4, de que se le concederá un plazo de 15
días hábiles a contar desde el día siguiente a la re-
cepción fehaciente de la comunicación de la resolu-
ción para que presenten la aceptación expresa de la
subvención y de que transcurrido dicho plazo sin es-
tar otorgada, se entenderá que el interesado no acep-
ta el préstamo para este proyecto concreto.

Séptimo.- Durante el proceso de instrucción se
recibe escrito de Telecomunicaciones Maxorata,
S.L. con fecha de entrada en el Cabildo Insular de
Fuerteventura 1 de junio de 2010 y nº de registro
15762 en el que su representante legal, D. Juan Jo-
sé Cabrera Feo solicita la anulación de la obliga-
ción de prestar aval requerida en la propuesta de
resolución provisional, fundamentando su solicitud
en los siguientes argumentos:

1. Invocación al principio de igualdad en relación
con los otros beneficiarios.

2. Apelación a las dificultades por el endurecimien-
to de las condiciones del mercado financiero que ha-
ce que la gestión del aval sea más gravoso para la en-
tidad que la solicitud directa del crédito.

3. Manifestación de la contradicción existente en
el caso de que la empresa fuera subcontratada por otra
de las beneficiarias a las que no se les exige el aval.

Octavo.- Existe dotación presupuestaria adecua-
da y suficiente para atender la financiación solicita-

da en la aplicación presupuestaria 06.20.542K., Ca-
pítulo 8 “ACTIVOS FINANCIEROS”, Subconcepto 831.17
“Concesión de préstamos fuera del Sector Público”,
donde existe crédito adecuado y suficiente por im-
porte de catorce millones (14.000.000,00) vincula-
do a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2009. Dicho importe ha
sido transferido a la Sociedad para el Desarrollo Eco-
nómico de Canarias (SODECAN) para que dispon-
ga del abono de las cantidades consignadas a los be-
neficiarios, según acuerdo reflejado en el Resuelvo
Cuarto de la Convocatoria de 2009 y constatado por
el documento contable con nº de captura 2009 089523-
001 y fecha de fiscalización 31 de diciembre de 2009.

Noveno.- Las entidades beneficiarias han acredi-
tado hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, dando cumplimiento a la exigencia contenida en
el artículo 14.1, letra e) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como en
el artº. 37.6 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo y
han aportado declaración responsable con mención
expresa de que no se encuentran incursas en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiario que
establece el artículo 13 de la mencionada Ley. Asi-
mismo, y en observancia al citado Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, han presentado la previsión de in-
gresos y gastos prevista en el artículo 15.5 de la nor-
mativa mencionada. 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, referido a delegación de competencias,
dispone que los órganos de las diferentes Adminis-
traciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las
competencias que tengan atribuidas en otros órga-
nos de la misma Administración, aun cuando no se-
an jerárquicamente dependientes, o de las entidades
de derecho público vinculadas o dependientes.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por
el que se establece el régimen general de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC
nº 68, de 8.4.09) la competencia para la concesión
de las subvenciones corresponde a los titulares de los
Departamentos. La citada competencia ha sido de-
legada en el Director de la Agencia Canaria de In-
vestigación, Innovación y Sociedad de la Informa-
ción en virtud del Decreto 81/2008, de 10 de junio,
del Presidente, por el que se delegan competencias
(BOC nº 119, de 16 de junio), actualmente deroga-
do por Decreto 20/2010, de 11 de marzo, del Presi-
dente (BOC nº 59, de 24.3.10).

Tercero.- La Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2009 (BOC nº 261, de 31.12.08),
contempla dotación económica para los proyectos afec-
tados por la presente Resolución.

Cuarto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de
noviembre), regula el régimen jurídico general de
las subvenciones otorgadas por las Administracio-
nes Públicas. Asimismo, de conformidad con la
previsión contenida en su Disposición Adicional Sex-
ta, los créditos sin interés, o con interés inferior al
del mercado, concedido a particulares se regirán por
su normativa específica y, en su defecto, por las pres-
cripciones de esta ley que resulten adecuadas a la
naturaleza de estas operaciones, en particular, los
principios generales, requisitos y obligaciones de
beneficiarios y entidades colaboradoras, y proce-
dimientos de concesión. 

Quinto.- En lo concerniente a la devolución de las
garantías, le es de aplicación lo estipulado en el artº.
90 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público sobre devolución y cancela-
ción de las garantías: “artº. 90.3. En el supuesto de
recepción parcial sólo podrá el contratista solicitar
la devolución o cancelación de la parte proporcional
de la garantía cuando así se autorice expresamente
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.”

Sexto.- El artº. 14 del Decreto 36/2009, de 31 de
marzo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, dispone que el procedimiento para la concesión
de subvenciones en régimen de concurrencia com-

petitiva se inicia siempre de oficio, mediante convo-
catoria publicada en el Boletín Oficial de Canarias,
aprobada por el órgano competente para conceder
subvenciones.

Séptimo.- En relación con el escrito de alegacio-
nes presentado por la empresa Telecomunicaciones
Maxorata, S.L., y en referencia al argumento 1. In-
vocación al principio de igualdad en relación con los
otros beneficiarios., mencionado en los anteceden-
tes y tras ser analizado a la luz de la normativa de
aplicación, fundamentalmente la Resolución de 30
de diciembre de 2009, del Director, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para el período 2009-2011
y la Resolución de 30 de diciembre de 2009, del Di-
rector, por la que se efectúa la convocatoria de la anua-
lidad 2009, precede ser desestimada por cuanto se-
gún la base decimotercera, apartado 5, a la entidad
gestora le asiste el derecho de exigir constitución de
garantías, a propuesta de la Comisión de Evalua-
ción, en función del importe y de la solvencia finan-
ciera del beneficiario, extremo que ha adoptado el ór-
gano colegiado fundamentando la decisión en la
coincidencia de criterios contenidos en dos infor-
mes solicitados a expertos externos a la Comisión.
No ha lugar al trato igual al que apela el solicitante,
si las condiciones de solvencia y garantías de devo-
lución que requiere la cesión de derechos públicos
no son las mismas que las de los otros beneficiarios
a las que no se les ha exigido garantías: no se puede
tratar como iguales a los que no reúnen las condicio-
nes que fundamentan la entidad de la igualdad apelada.

En lo concerniente a los otros dos argumentos en
los que se fundamenta el escrito de alegaciones ci-
tado en el antecedente sexto: “2.- Apelación a las di-
ficultades por el endurecimiento de las condiciones
del mercado financiero que hace que la gestión del
aval sea más gravoso para la entidad que la solicitud
directa del crédito.” y “3.- Manifestación de la con-
tradicción existente ante la resolución adoptada en
el caso de que la empresa fuera subcontratada por otra
de las beneficiarias a las que no se les exige el aval”,
el primero es un argumento circunstancial y acceso-
rio por cuanto no afecta a la esencia de la decisión
adoptada y el segundo de ellos, no contiene contra-
dicción por cuanto en el supuesto que expone el be-
neficiario la responsabilidad y garantías de retorno
que persigue el órgano gestor estarían aseguradas
por la solvencia del supuesto beneficiario contratan-
te. En consecuencia, precede la desestimación del men-
cionado escrito de alegaciones por cuanto ninguno
de los argumentos esgrimidos merman la legitimidad
y legalidad de la decisión adoptada.

Octavo.- Mediante Acuerdo de Gobierno de 6
de octubre de 2009 se decidió extender la aplica-
ción del control financiero permanente en sustitu-
ción de la función interventora, a partir de 1 de ene-
ro de 2010. Por Resolución de 4 de enero de 2010
de la Intervención General se aprueba el Plan
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Anual de Control Financiero Permanente corres-
pondiente al ejercicio 2010. 

Noveno.- Con fecha 9 de junio de 2010, el fun-
cionario responsable de la instrucción del procedi-
miento emite informe propuesta de resolución.

Por todo ello, y en virtud del Decreto 20/2010, de
11 de marzo, del Presidente (BOC nº 59, de 24.3.10), 

III. RESUELVO:

Primero.- Aprobar la concesión de ayudas en la
forma de préstamos reembolsables sin intereses co-
rrespondientes a la convocatoria de la anualidad 2009
para la realización de proyectos relacionados con la
extensión de infraestructuras de telecomunicaciones
para el acceso a los servicios de la Sociedad de la In-
formación con indicación de las solicitudes estima-
das y desestimadas, tipo de proyecto y las cuantías
que figuran en los anexos I y II; haciendo constar que
a la entidad y para el tipo de proyecto y cuantía de
ayuda siguiente:
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EMPRESA LOTE TIPO 
PROYECTO 

PUNTUA
CI”N

AYUDA   
SOLICITADA  

INVERSI”N APROBADA   
TRAS 

REFORMULACIONES 

AYUDA 
CONCEDIDA
FINALMENTE  

Vodafone EspaÒa, SAU III A.a 16,21 53.071,00 Ä 53.071,00 Ä 53.071,00 Ä 

se le concede un plazo de 15 días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente a la recepción fehaciente
de la comunicación de la presente resolución, para
que presenten la aceptación expresa de la subvención
y que transcurrido dicho plazo sin estar otorgada, se
entenderá que el interesado no acepta el préstamo pa-
ra este proyecto concreto.

Segundo.- Aprobar la exención de prestar garan-
tías con carácter previo al abono anticipado de los prés-
tamos reembolsables sin intereses, a las empresas y
por las cuantías que a continuación se relacionan, a
tenor del informe elevado por la Comisión de Eva-
luación según se estipula en la base decimotercera,
punto 5.

EMPRESA CIF LOTES TIPO 
PROYECTOS IMPORTE 

Cable Submarino de Canarias, S.A. A38611604 III, VII B 800.000,00 Ä 
UTE  TelefÛnica de EspaÒa-
TelefÛnica  MÛviles EspaÒa LXXIX U85953040 I, II, II, IV, V, VI, VII A.a , B 10.333.654,40 Ä 

Vodafone EspaÒa, SAU A80907397 I, II, II, IV, V, VI, VII A.a 1.746.515,00 Ä 

Tercero.- Aprobar la obligatoriedad de prestar ga-
rantías con carácter previo al abono anticipado de
los préstamos reembolsables sin intereses, según lo
estipulado en el artº. 38 del Decreto 36/2009, de 31
de marzo, por el que se establece el régimen gene-

ral de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a la empresa y por la cuantía que a con-
tinuación se relaciona a tenor del informe elevado
por la Comisión de Evaluación (base decimoterce-
ra, punto 5):

EMPRESA CIF LOTES TIPO PROYECTOS IMPORTE 
Telecomunicaciones Maxorata, S.L. B35773977 II,III A.a   573.858,00 Ä

Las garantÌas tendr·n validez por todo el periodo de vida del prÈstamo y hasta tanto se dicte resoluciÛn por el Ûrgano
gestor  declarando reintegrado todo el prÈstamo, pudiendo autorizarse por el mismo, previa solicitud del beneficiario,
la devoluciÛn  o cancelaciÛn de la parte proporcional  de la garantÌa  correspondiente  al valor del reintegro de una o 
varias cuotas. La cancelaciÛn del  aval inicial (precedente) tendr· lugar tras el dictado de la resoluciÛn con el ajuste,  y
el correspondiente depÛsito en el Tesoro de la Comunidad AutÛnoma de la nueva  garantÌa por el valor del capital vivo
restante.

Estos  prÈstamos son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes p˙blicos o privados, nacionales, de la UniÛn Europea o de
o

Las garantías tendrán validez por todo el período
de vida del préstamo y hasta tanto se dicte resolución
por el órgano gestor declarando reintegrado todo el
préstamo, pudiendo autorizarse por el mismo, pre-
via solicitud del beneficiario, la devolución o cance-
lación de la parte proporcional de la garantía corres-
pondiente al valor del reintegro de una o varias cuotas.
La cancelación del aval inicial (precedente) tendrá
lugar tras el dictado de la resolución con el ajuste, y
el correspondiente depósito en el Tesoro de la Comu-

nidad Autónoma de la nueva garantía por el valor del
capital vivo restante.

Estos préstamos son compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la mis-
ma finalidad procedentes de cualesquiera adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales,
siempre que no exista sobrefinanciación. Asimismo
los beneficiarios deberán comunicar, tan pronto co-
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mo tengan conocimiento de ello y, en todo caso, con
la solicitud de la ayuda, otras posibles ayudas con-
cedidas, entre las que se incluyen las concedidas al
amparo de la norma comunitaria “de mínimis”, du-
rante el ejercicio fiscal en curso y los dos anteriores,
cualquiera que fuera el objeto de las mismas.

Cuarto.- Desestimar la alegación presentada con
fecha de entrada en el Cabildo Insular de Fuerteven-
tura 1 de junio de 2010 y nº de registro 1576 por D.
Juan José Cabrera Feo, en representación de la enti-
dad mercantil Telecomunicaciones Maxorata, S.L. en
contra de la Resolución provisional de 28 de abril de
2010, del Director de la Agencia Canaria de Inves-
tigación, Innovación y Sociedad de la Información.

Quinto.- Ordenar a la entidad SODECAN que
proceda al abono de los préstamos concedidos a los
beneficiarios que según tipo de proyecto y respecti-
vas cuantías, figuran en el anexo I; con la adverten-
cia de que en los casos de necesidad de presentación
previa de aval, habrá de existir constancia de la re-
cepción del depósito de la garantía cuya documen-
tación le será trasladada por la Agencia Canaria de
Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.

Sexto.- En consonancia con la base decimoterce-
ra, las condiciones de los préstamos serán:

1. Importe máximo: hasta el 100 por cien del cos-
te financiable de los proyectos.

2. El plazo máximo de amortización de catorce años
(14) en el que se incluye el período de carencia, fi-
nalizará el 30 de marzo de 2023.

3. Cero por ciento (0%) de interés anual.

4. Los gastos generados por los préstamos y los
impuestos derivados de los mismos serán de exclu-
sivo cargo del beneficiario.

5. El período de carencia finalizará el 29 de mar-
zo de 2012.

6. Amortización: las cuotas correspondientes a
las doce anualidades incluidas dentro del plazo má-
ximo de amortización, se calcularán a razón de 1/12
del importe del préstamo y tendrán como fecha de
vencimiento hasta los días 30 de marzo de cada anua-
lidad, según el siguiente cuadro de amortización:
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Cuotas de amortizaciÛn 

 Cuota n∫ Fecha de vencimiento Importe 
1 30/03/2012 PrÈstamo concedido / 12
2 30/03/2013 PrÈstamo concedido / 12
3 30/03/2014 PrÈstamo concedido / 12
4 30/03/2015 PrÈstamo concedido / 12
5 30/03/2016 PrÈstamo concedido / 12
6 30/03/2017 PrÈstamo concedido / 12
7 30/03/2018 PrÈstamo concedido / 12
8 30/03/2019 PrÈstamo concedido / 12
9 30/03/2020 PrÈstamo concedido / 12
10 30/03/2021 PrÈstamo concedido / 12
11 30/03/2022 PrÈstamo concedido / 12
12 30/03/2023 PrÈstamo concedido / 12

No obstante lo anterior, el beneficiario podr· saldar anticipadamente las cantidades correspondientes, desde el primer
momento, en la forma y condiciones que le indique la ACIISI.  El ingreso de las cuotas de la devoluciÛn de los 
prÈstamos habr· de hacerse  seg˙n el  procedimiento  que a los efectos les ser· debidamente comunicado  a los 
beneficiaros por parte de la Agencia Canaria de InvestigaciÛn, InnovaciÛn y Sociedad de la InformaciÛn.

SÈptimo.- Considerar como fecha de inicio del plazo para realizar la actividad a partir del dÌa 1 de enero de 2009, y
como plazo m·ximo para la finalizaciÛn de las actuaciones previstas en el proyecto subvencionado el 30 de
noviembre de 2010. Se establece como plazo m·ximo para justificar 1 mes contado a partir de la finalizaciÛn del 
plazo de realizaciÛn del proyecto subvencionado. No obstante, las obligaciones de las partes derivadas del prÈstamo, 
r

No obstante lo anterior, el beneficiario podrá sal-
dar anticipadamente las cantidades correspondientes,
desde el primer momento, en la forma y condiciones
que le indique la ACIISI. El ingreso de las cuotas de
la devolución de los préstamos habrá de hacerse se-
gún el procedimiento que a los efectos les será debi-
damente comunicado a los beneficiaros por parte de
la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.

Séptimo.- Considerar como fecha de inicio del
plazo para realizar la actividad a partir del día 1
de enero de 2009, y como plazo máximo para la

finalización de las actuaciones previstas en el pro-
yecto subvencionado el 30 de noviembre de 2010.
Se establece como plazo máximo para justificar
1 mes contado a partir de la finalización del pla-
zo de realización del proyecto subvencionado. No
obstante, las obligaciones de las partes derivadas
del préstamo, reguladas en el resuelvo cuarto, es-
tarán vigentes hasta la finalización del plazo de
amortización, y como máximo hasta el 30 de ju-
nio de 2023.

Si vencido el plazo de justificación no hubie-
sen sido presentados los correspondientes documen-
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tos o éstos fueran insuficientes, se requerirá al be-
neficiario para que los aporte en el plazo de quin-
ce (15) días, comunicándole que, transcurrido el
mismo sin atender el requerimiento, se tendrá por
incumplida la obligación de justificar, que lleva-
rá aparejado el reintegro previsto en el artículo
30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en las condiciones estable-
cidas en su artículo 37.

Octavo.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 29 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se podrá subcontra-
tar la ejecución total o parcial de la actividad que
constituye el objeto del préstamo, en los términos
previstos en el citado artículo. No se considerará
subcontratación la investigación bajo contrato con
universidades u organismos públicos de investiga-
ción. Cuando la actividad concertada con terceros
exceda del 20 por ciento del importe del préstamo
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, se
autoriza la subcontratación siempre que el contra-
to se celebre por escrito y se cumpla con lo esta-
blecido en el artículo 31 de la Ley General de Sub-
venciones y, en particular, cuando el importe del gasto
supere la cantidad de 12.000 euros en el supuesto
de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia
técnica, o de 30.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, el beneficiario deberá soli-
citar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contratación del
compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por las especiales ca-
racterísticas de los gastos subvencionables no exis-
ta en el mercado suficiente número de entidades que
lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, las cua-
les deberán presentarse en la justificación o, en su
caso, en la solicitud de préstamo, se realizará con-
forme a criterios de eficiencia y economía, debien-
do justificarse expresamente con una memoria
cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa. Se estará a lo dispuesto al apartado 7
y, en particular, al subapartado d) del citado artº.
29.

Noveno.- El beneficiario, deberá dar efectivo
cumplimiento a su deber de justificación de las ac-
tuaciones objeto de financiación mediante las si-
guientes acciones:

1. Presentación de una cuenta justificativa ante
el órgano que ha autorizado la aportación dinera-
ria, que contendrá la siguiente documentación:

1.1. Memoria de actuación justificativa del cum-
plimiento de las condiciones impuestas, con indi-
cación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos.

1.2. Memoria económica justificativa del coste
de las actividades realizadas, que contendrá:

1.2.1. Una relación clasificada de los gastos e in-
versiones de la actividad, con indicación del acree-
dor y documento, su importe, fecha de emisión y en
su caso, fecha de pago.

1.2.2. Copias de facturas pagadas o documen-
tos de valor probatorio en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa y justificantes
de pago (extractos bancarios) de los diferentes gas-
tos, según conceptos susceptibles de ayuda seña-
lados en la base decimocuarta. 

No se admitirán facturas que no estén debida-
mente cumplimentadas y acompañadas del corres-
pondiente justificante de pago (extracto bancario). 

Las facturas justificativas de los costes relaciona-
dos con colaboraciones externas y/o servicios de ase-
sorías deberán dar detalle del concepto de los traba-
jos, de la tarifa horaria o diaria y del número de horas
o días por consultor o experto.

La entidad beneficiaria abonará necesariamente,
los gastos derivados del proyecto subvencionado a
través de transferencia bancaria cuando el importe de
los mismos, considerados individualmente supere
los 300 euros, en cuyo caso se aportará el correspon-
diente extracto bancario, salvo que las normas nacio-
nales establezcan otro criterio. Si el abono se hicie-
ra en efectivo, la entidad beneficiaria aportará los registros
contables y arqueo de caja al cierre del ejercicio eco-
nómico donde se han debido contabilizar los gastos
y pagos del préstamo.

Se aportará relación nominal de facturas ordena-
das por conceptos e hitos y acompañadas de una re-
lación, en hoja de cálculo electrónica y en papel, con
arreglo a la siguiente secuencia: nº orden de factu-
ra- entidad emisora- descripción del gasto- importe-
fecha de contabilización- fecha de pago- método de
pago. Este documento se presentará datado y debe-
rá constar firmado por la persona que ostenta la re-
presentación legal de la entidad. 

Los documentos justificativos de gastos debe-
rán llevar inserta la declaración del Fondo que lo
cofinancia, y el porcentaje correspondiente.

1.2.3. Relación detallada de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su procedencia.

1.2.4. Indicación, en su caso, de los criterios de
reparto de los costes generales y/o indirectos incor-
porados en la relación prevista en el apartado a).

1.2.5. Justificación de los honorarios del personal
propio de la entidad y/o contratado para el proyecto
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mediante la aportación de sus nóminas y extractos de
cargo, así como el procedimiento diario auditable se-
guido para determinar las asignaciones de tiempo
invertido en el proyecto. En el caso del personal con-
tratado expresamente para el desarrollo del proyec-
to, acorde con la normativa vigente y con las normas
del organismo solicitante, deberá aportarse justifica-
ción del proceso seguido y copia de los contratos. 

1.2.6. Los tres presupuestos que, en su caso y en
aplicación del artº. 31.3 LGS, deba haber solicitado
el beneficiario.

1.2.7. En su caso, la carta de pago de reintegro en
el supuesto de remanentes no aplicados, así como de
los intereses derivados de los mismos.

2. Obligación de llevar una contabilidad sepa-
rada de la actividad subvencionada, bien median-
te cuentas específicas dentro de su contabilidad ofi-
cial, bien mediante libros registro abiertos al
efecto, y que proporcionen información detalla-
da sobre los gastos y los pagos específicos efec-
tuados con motivo de los proyectos o acciones co-
rrespondientes a las intervenciones comunitarias.
Dicha información contendrá, inexcusablemente,
los siguientes extremos:

- Importe del gasto, con separación del I.G.I.C. e
impuestos directos no subvencionables.

- Partida correspondiente o cuenta de aplicación
del gasto.

- Breve descripción del gasto.

- Fecha de emisión y de contabilización.

- Identificación y localización de los justificantes.

- Fecha y método de pago.

- Facturas pagadas con identificación del acreedor o
los documentos contables que las sustituyan cuando la
emisión de la factura no proceda con arreglo a la nor-
mativa fiscal o contable de aplicación al beneficiario de
que se trate, que se han de ajustar a los requisitos esta-
blecidos en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se
regulan las obligaciones de facturación.

3. La papelería y cualquier medio de publicidad
utilizado en el desarrollo del proyecto deberá cum-
plir con las disposiciones sobre información y pu-
blicidad contenidas en el Reglamento (CE) nº
1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de
2006.

Décimo.- La Agencia Canaria de Investigación,
Innovación y Sociedad de la Información podrá
acordar, previa solicitud de la empresa beneficia-

ria, la modificación del contenido de la presente Re-
solución, así como adoptar las medidas necesarias
con el fin de dar cumplimiento a la misma, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finali-
dad de la ayuda o préstamo ni se contravenga na-
da de lo expresado en el Convenio marco de cola-
boración entre el MITYC y la CAC para el desarrollo
del Plan Avanza así como en la Adenda para el de-
sarrollo del programa de infraestructuras de tele-
comunicaciones en el ámbito del Plan Avanza, de-
biéndose cumplir los requisitos del artículo 20 del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se es-
tablece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Undécimo.- No será exigible el abono de la prés-
tamo o, en su caso, procederá la devolución ínte-
gra de las cantidades percibidas más los intereses
de demora devengados desde el momento del abo-
no del anticipo hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, cuando concurra algu-
na de las circunstancias previstas en el artº. 37.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. En el supuesto de justificación in-
suficiente o parcial, corresponderá el reintegro pro-
porcional.

El préstamo no devengará intereses, salvo en
los siguientes casos:

1. Si se incumple por parte del beneficiario la
obligación de reembolso, la cuota anual no satis-
fecha se verá incrementada por el interés legal del
dinero.

2. Si se cancelase total o parcialmente el proyec-
to por causas imputables al beneficiario, salvo el
reembolso anticipado voluntario, el reintegro se
verá incrementado por el interés legal del dinero co-
rrespondiente a las cuotas ya satisfechas y las pen-
dientes de satisfacer.

3. Si cumplido el período de realización del pro-
yecto, el beneficiario no ha utilizado toda la cuan-
tía prestada, el reintegro se verá incrementado por
el interés legal del dinero respecto de la cantidad
no utilizada.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dis-
puesto en los artículos 40 y 41 del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen
general de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y, supletoriamente, por los artícu-
los 41 al 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Asimismo, se procederá al reintegro del exceso
en los supuestos en que, por concesión de ayudas
o subvenciones de otros Departamentos de la Ad-
ministración Autonómica, Administraciones o en-
tes públicos, la cuantía de las ayudas o subvencio-
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nes concedidas supere el coste de la actividad de-
sarrollada por el beneficiario.

Duodécimo.- La empresa beneficiaria estará so-
metida a las siguientes obligaciones:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y acre-
ditar la realización de la actividad subvencionada y
su finalidad, así como el cumplimiento de los requi-
sitos y las condiciones impuestas en esta resolución
de concesión.

2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

3. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

4. Colaborar y proporcionar toda la documenta-
ción que se estime oportuna, por la Agencia Canaria
de Investigación, Innovación y Sociedad de la Infor-
mación, para la correcta ejecución, modificación,
seguimiento y justificación de la actividad subven-
cionada en esta resolución de concesión, y atendien-
do a los requisitos, condiciones y obligaciones que
establece el Convenio marco de colaboración entre
el MITYC y la CAC para el desarrollo del Plan Avan-
za así como en la Adenda para el desarrollo del pro-
grama de infraestructuras de telecomunicaciones en
el ámbito del Plan Avanza.

5. Desarrollar la actividad subvencionada de for-
ma coordinada con el Plan de Extensión de la Ban-
da Ancha a zonas Rurales y Aisladas.

6. Desarrollar la actividad subvencionada de for-
ma que se garantice la existencia de una infraestruc-
tura de banda ancha que actúe como catalizador im-
prescindible para el desarrollo de la Sociedad de la
Información.

7. Desarrollar la actividad subvencionada en nú-
cleos de población que no tienen cobertura de los ope-
radores en condiciones de mercado.

8. Desarrollar la actividad subvencionada respe-
tando los principios de neutralidad tecnológica, así
como la apertura de las redes a terceros (oferta ma-
yorista), en el caso de que así se tenga contemplado
por la entidad beneficiaria, con precios que tengan
en cuenta la inversión realizada por las empresas en
las actuaciones.

9. Comunicar a la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, a
través de la Agencia Canaria de Investigación, Inno-
vación y Sociedad de la Información, con carácter pre-

vio a su ejecución, de cualquier modificación que de-
seara implementar con respecto a la actividad inicial-
mente subvencionada al objeto de que sea verifica-
da en relación al cumplimiento de los requisitos
establecidos tanto en la presente resolución como en
el Convenio marco de colaboración entre el MITYC
y la CAC para el desarrollo del Plan Avanza así co-
mo en la Adenda para el desarrollo del programa de
infraestructuras de telecomunicaciones en el ámbito
del Plan Avanza. La aprobación final de esta modi-
ficación vendrá condicionada por la aprobación pre-
via por parte de la Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y Tecnologías de la Información y de
la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.

10. Comunicar a la Agencia Canaria de Investi-
gación, Innovación y Sociedad de la Información las
alteraciones que se produzcan en las circunstancias
y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión del préstamo. 

11. Comunicar a esta misma Agencia la obtención
y el importe de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos que financien las actividades subvencio-
nadas, tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación da-
da a los fondos percibidos.

12. Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por esta Agencia y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, así como elaborar los informes que fue-
ran precisos.

13. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con el préstamo concedido, se prac-
tique por esta Agencia Canaria de Investigación, In-
novación y Sociedad de la Información, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financiero
que pueda realizar la Intervención General, la Audien-
cia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuen-
tas, así como otros órganos comunitarios, aportando
cuanta documentación le sea requerida en el ejerci-
cio de las actuaciones anteriores. 

14. La entidad beneficiaria deberá cumplir dar la
debida publicidad del logotipo de la Agencia Cana-
ria de Investigación, Innovación y Sociedad de la In-
formación del Gobierno de Canarias (ACIISI), del Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio, del Plan
Avanza y de FEDER y la dirección de la página web
de la ACIISI (http://www.gobiernodecanarias.org/aciisi)
y del Plan Avanza (http://www.plananvaza.es) debe-
rán exhibirse en todas las actuaciones, actividades y
actos que se realicen para el desarrollo de la activi-
dad subvencionada.

15. La entidad beneficiaria deberá hacer mención
expresa, en el desarrollo y ejecución del proyecto, de
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la cofinanciación y colaboración entre el MITYC y
la Comunidad Autónoma de Canarias.

16. Cumplir, durante el desarrollo de la activi-
dad subvencionada, con toda la normativa general
vigente, tanto desde un ámbito estatal como comu-
nitario, en materia medioambiental, de territorio,
urbanismo, protección de datos, competencia y te-
lecomunicaciones y medios audiovisuales.

17. Proceder al reintegro de los fondos percibi-
dos en los supuestos contemplados en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y en los demás supuestos pre-
vistos en la presente Resolución.

Decimotercero.- La empresa beneficiaria tramitará las
notificaciones o autorizaciones que procedan ante la
Comisión de la Unión Europea, en cumplimiento de lo
previsto en el Tratado de la CE y, en particular, en los
artículos 87 y 88 de dicho Tratado en función del uso(s)
actual o futuro que tenga prevista desarrollar sobre la in-
fraestructura objeto de este préstamo, en especial, en el
caso de redes de telecomunicaciones para las que se
tenga previsto abrirlas a terceros (oferta mayorista). Asi-
mismo, se tendrá en cuenta la normativa comunitaria en
materia de competencia, acumulación de ayudas y tele-
comunicaciones, en especial, las Directrices comunita-
rias para la aplicación de las normas sobre ayudas esta-
tales al despliegue rápido de redes de banda ancha y, en
general, los Reglamentos de los Fondos Estructurales.

Decimocuarto.- En lo no regulado por esta re-
solución se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 18 de noviembre, General de Subvenciones, en
la normativa comunitaria aplicable, así como en
la normativa de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias reguladora de subvenciones, en particular,
el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se
establece el régimen general de subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias y la Ley
11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica Canaria.

Decimoquinto.- Comunicar la presente Resolu-
ción a las empresas beneficiarias.

Contra el presente acto, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición, ante el Director de la Agencia Canaria
de Investigación, Innovación y Sociedad de la In-
formación, en el plazo de un (1) mes contado a par-
tir del día siguiente al de su notificación; o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del siguiente al de la notificación. Todo
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2010.-
El Director, Juan Ruiz Alzola.
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